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EDUARDO BOURS GASTELO, Gobernador de! Estado de Sonora, en ejercicio 
de las facultades que m e confiere el artículo 79, fracción !, de la Constitución Política de! 
Estado Libre y Soberano de Sonora y con fundamento en el articulo 6° de ia Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo del Estado de Sonora, y

C O N S I D E R A N D O

Que el Plan Estatal de Desarrollo 2004-2009, en su Eje Rector 5, Gobierno 
eficiente y honesto, establece como estrategia primordial la modernización de la 
Adm inistración Pública Estatal, en congruencia con ei desarrollo de ias diversas áreas que 
son de la competencia del Estado, con el fin de prestar los servicios públicos en forma más 
eficiente y de acuerdo a ias necesidades de la comunidad.

Que es comprom iso ineludible de esta Administración el modernizar la función 
pública y adecuar el m arco jurídico estatal a ias nuevas condiciones políticas, económicas y 
sociales.

Que derivado de este compromiso se realiza una perm anente revisión de 
nuestros ordenam ientos juríd icos estatales que norman ia acción de gobierno, a fin de lograr 
su actualización.

Que en atención a lo anterior, se propone la reestructuración de la Biblioteca 
Pública Jesús Corral Ruiz, a fin de hacer más ágil la operación del Organismo, a efecto de 
lograr la calidad en e! desarrollo de los procesos educativos y culturales que se generan en el 
Municipio de Cajeme, tendientes a fomentar y profundizar ei hábito de ia lectura en ios 
sonorenses. considerando esta condición y habilidad como una vía para madurar social e 
individualmente, asi com o un auténtico instrumento de progreso y oportunidades.

Lo anterior en base a la importancia que reviste la educación en la actualidad, 1a 
cual permite establecer los mecanismos y generar las condiciones para que ios individuos 
puedan adquirir y desarrollar las actitudes y habilidades que demanda una sociedad 
moderna, así como fo rm ar individuos con valores que les permitan convivir sanamente en 
sociedad, destacar en sus actividades y enfrentar las adversidades con firmeza y resolución.

Con ei presente Decreto, ei Gobierno deí Estado traduce su compromiso ai 
realizar adecuaciones al marco jurid ico de la Biblioteca Pública Jesús Corral Ruiz, 
cumpliendo con el objetivo plasmado en el Plan Estatal de Desarrollo 2004-2009, de contar 
con leyes ¡usías e instituciones fuertes.

Por lo antes expuesto y fundado, he tenido a bien expedir ei siguiente:

D E C R E T O

QUE REFORMA, DERO G A Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DEL DECRETO  
QUE CREA UN ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO  

BIBLIOTECA PÚBLICA JESÚS CORRAL RUIZ
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ARTÍCULO ÚNICO: Se reforman 'os artículos 7°, fracción I, y 9°, párrafo 
primero; se deroga ia fracción il del artículo 7°, y se adicionan a este último artículo los 
párrafos segundo y tercero dei Decreto que crea un Organismo Público Descentralizado 
denominado Biblioteca Pública Jesús Corral Ruiz, para quedar como sigue:

“ARTÍCULO 7o. - ...

I.- Un Presidente, que será el Secretario de Educación y Cuitura;

II.- Se deroga.

n i  ~  t \  /ni a iv .“ ...

El Presidente y los demás m iembros de la Junta Directiva tendrán derecho a 
voz y voto. Por cada miembro titu lar de la Junta Directiva se hará respectivamente el 
nombramiento de un suplente, con plena capacidad de decisión; en caso de ausencia del 
titular, el suplente contará con las m ismas facultades de éste.

Ei cargo de miembro de la Junta Directiva será honorífico.

ARTÍCULO S°.- Las sesiones a que se refiere el párrafo que antecede serán 
válidas cuando asistan ia mayoría de sus m iembros y serán presididas por el Presidente de 
ia Junta Directiva y, en su ausencia, por su suplente. Los acuerdos que se tomen deberán 
ser aprobados por m ayoría de votos de los presentes. En caso de empate, tendrá voto de 
calidad quien las presida.

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de 
su publicación en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se derogan todas aquellas disposiciones .que se 
opongan a! presente Decreto.

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en la ciudad de Hermosillo, Sonora, 
a ¡os 29 días de! mes de junio de! año dos mil cinco.

ATENTAMENTE.- SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.- GOBERNADOR DEL ESTADO- EDUARDO BOURS 
CASTELO - RUBRICA.- SECRETARIO DE GOBIERNO.- ROBERTO RUIBAL ASTIAZARAN - RUBRICA -
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GUILLERMO HOPKINS GÁMEZ, SECRETARIO DE HACIENDA, EN EJERCICIO 
DE LA FACULTAD QUE ME CONFIERE EL ARTÍCULO 15 DE LA LEY 
ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE SONORA EN 
RELACIÓN CON LOS ARTÍCULOS 5o Y 6o FRACCIONES I, XVII Y XXVI DEL 
REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CON BASE 
EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 4o DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS RELACIONADOS CON 
BIENES MUEBLES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL, Y;
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C O N S I D E R A N D O

Que el artículo 150 de la Constitución Política de! Estado establece que ¡os 
recursos económicos de que disponga el Gobierno del Estado, asi como sus 
respectivas entidades públicas paraestatales, deben administrarse con eficiencia y 
honradez para cumplir los objetivos y programas a los que están destinados.

Que en materia de contratación de adquisiciones, arrendamientos y prestación üe 
servicios relacionados con bienes muebles, la Ley en la materia establece ios 
procedimientos bajo ios cuales las dependencias y entidades llevarán a cabo los 
actos necesarios para cumplir con los requerimientos de bienes y servicios 
necesarios para el cumplimiento de sus funciones.

Que en el caso de la Secretaría de Hacienda, dado el número y complejidad ce 'a 
estructura orgánica de algunas de sus unidades administrativas, se requiere 
instrumentar un esquema que permita dotar a dichas unidades de autonomía de 
gestión para el ejercicio de los recursos que tiene asignados, particularmente los 
destinados ai gasto en materia de adquisiciones, arrendamientos y prestación de 
servicios relacionados con bienes muebles, a fin de que puedan ¡levar a cabo en 
forma directa, por conducto de sus titulares, los actos y procedimientos de 
contratación que resulten necesarios, con el objeto de que puedan ejecutar con 
eficacia y eficiencia las atribuciones que le corresponden en el ámbito de su esfera 
competencial.

Que lo anterior permitirá a las unidades administrativas contar con un esquema 
más flexible para contratar los bienes y servicios que requieren, sin encontrarse 
sujetas a los procedimientos de contratación globales de la Secretaría de 
Hacienda, sin perjuicio de que en los casos que resulte conveniente, se incorporen 
a los programas anuales globales de adquisiciones y servicios de esta 
dependencia, los requerimientos de dichas unidades administrativas.

Que para el cumplimiento del propósito antes referido, se considera necesario 
delegar en los titulares de las unidades administrativas que se señalan en el 
presente Acuerdo, la facultad de autorizar y ejercer directamente ei ejercicio del 
presupuesto de egresos correspondiente a su respectiva unidad administrativa, así 
como llevar a cabo los procedimientos de contratación para la adquisición de 
bienes, arrendamientos y prestación de servicios relacionados con bienes 
muebles, bajo la condición de que dicho ejercicio se realice conforme a las 
disposiciones normativas aplicables, las autorizaciones globales y eí calendario 
que el efecto se haya emitido o se emita por ia misma Secretaría de Hacienda.
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Que por lo anterior y en ejercicio de las facultades dispuestas por las
disposiciones jurídicas antes citadas, he tenido a bien expedir el siguiente:

A C U E R D O

POR EL QUE SE DELEGA EN LOS TITULARES DE LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS ADSCRITAS A LA SECRETARÍA DE HACIENDA A QUE 
SE REFIERE EL PRESENTE ACUERDO, LA FACULTAD DE AUTORIZAR V 
EJERCER EN FORMA DIRECTA, EL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO DE 
EGRESOS CORRESPONDIENTE A SU UNIDAD ADMINISTRATIVA. ASÍ COMO 
LLEVAR A CABO LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN EN MATERIA 
DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
RELACIONADOS CON BIENES MUEBLES.

ARTÍCULO PRIMERO.- Se delega en ¡os tituiares de las unidades administrativas 
que a continuación se indican, la facultad para autorizar y ejercer en forma directa 
el presupuesto de egresos correspondiente a su respectiva unidad administrativa, 
así como para llevar a cabo los procedimientos de contratación en materia de 
adquisiciones, arrendamientos y prestación de servicios relacionados con bienes 
muebles y celebrar los contratos respectivos, de conformidad con. las 
disposiciones jurídicas aplicables, las autorizaciones globales v e! calendarlo que 
al efecto haya emitido o emita la Secretaría de Hacienda:

i. Subsecretaría de Ingresos.

II. Subsecretaría de Egresos.

III. Tesorería General del Estado.

IV. Coordinación Ejecutiva de Verificación ai Comercio Exterior.

V. Procuraduría Fiscal.

VI. Instituto Catastral y Registra! del Estado de Sonora.

Vil. Comisión Estaiai de Bienes y Concesiones.

VIII. Dirección General de Recaudación.

IX. Dirección General de Auditoría Fiscal.

X. Dirección General de Bebidas Aiconóiicas.

XI. Dirección General de Recursos Humanos.

XII. Dirección General de Administración, quien además ejercerá dichas
facultades en relación al Despacho del Secretario de Hacienda y de la
Coordinación General del Sistema Integral de Información y Administración 
Financiera.

En el resto de las unidades administrativas adscritas a la Secretaría de Hacienda,
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ias facultades delegadas en ¡os términos de: presente Acuerdo, se ejercerán por 
conducto de sus respectivos superiores jerárquicos.

La delegación de facultades a que se refiere ei presente Acuerdo, únicamente 
será aplicable en los casos en que las adquisiciones, arrendamientos y ser/icios 
relacionados con bienes muebles deba llevarse a cabo con apego a ia Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios Relacionados con 
Bienes Muebles de la Administración Pública Estatal, excluyendo recursos de 
origen federai que deban ejercerse conforme a ¡a normatividad federal.

ARTÍCULO SEGUNDO,- Para efecto de determinar el procedimiento de 
contratación a! que deberán sujetarse ¡as Unidades Administrativas a que se 
refiere ei articulo anterior, sea licitación pública, licitación simplificada o 
adjudicación directa, deberá tenerse en cuenta el presupuesto autorizado a cada 
unidad administrativa, a fin de establecer ei procedimiento conforme al cual se 
llevará a cabo cada operación, de conformidad con los rangos a que se refiere ei 
artículo 26 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios 
Relacionados con Bienes Muebles de la Administración Pública Estatal, en 
relación con el Presupuesto de Egresos dei Estado de cada ejercicio fiscal.

Será responsabilidad de cada unidad administrativa e! cumplimiento de la 
normatividad aplicable en lo correspondiente ai ejercicio del presupuesto y ias 
contrataciones que realicen en las materias a que se refiera ei presente Acuerdo

ARTÍCULO TERCERO.- Las unidades administrativas a que se refiere el aríícuio 
primero de! presente Acuerdo, deberán informar y dar razón completa de ia 
información que le requiera la propia Secretaria de Hacienda, con relación ai 
presupuesto de egresos, objetivos, metas, avances programáticos, informes de 
gobierno, cuentas de ia hacienda pública y demás asuntos relacionados o 
conexos. Lo anterior sin perjuicio de ias revisiones que en ejercicio de sus 
atribuciones realice la Secretaría de la Contrataría Genera] o cualquier otra 
dependencia que cuente con atribuciones revisoras dei gasto público para 
corroborar la correcta aplicación de los recursos presupuéstales asignados a las 
referidas unidades administrativas.

UNICO.- Ei presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación 
en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado.

T R A N S I T O R I O

Dado en la Ciudad de Hermosiüo, Sonora, a 'os 28 días de! mes de junio dedos 
mil cinco.
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MONTOS DE PARTICIPACIONES FEDERALES ENTREGADAS A LOS 
MUNICIPIOS DEL ESTADO DURANTE EL SEGUNDO TRIMESTRE DEL
EJERCICIO FISCAL 2005

P ara  los e fe c tos  de dar cu m p lim ie n to  a ¡o d isp u e s to  p o r el A rtic u lo  6°, ú ltim o  
parrafo, u© la Lsy d e  C ooro inacíon  n isca i, y con  íun G arn sn io  ©n ¡os A rtícu los  ¿4, 
fracc ión  II, de  la Ley O rgán ica  de l P ode r E je cu tivo  de l E s ta d o  de S onora  y  6°, 
fracc iones  II v X LV III de l R eg lam en to  In te rio r de  la S e c re ta ría  de H acienda, se
publiuai Dartic ipaciunes fe d e ra le s  e n tre g a d a s  a ios
Estado d u ra n te  ©! ssg u n d o  trlrnestr©  dei s js rc ic lo  fisca l 2 005 ;

FONDO 
C .tN T R A l. DF 

FAKT1C!® »«"TOvcs

FONDO i! FONDO i) ; FONDO DE , ú
FOMENTO |i IMPUESTOS i; TENENCIA ¡'AUTOMOVILES:! APORTACIONES P/ !' TOTAL | 

m i :N'irC P A ! í: FSPFCJAI.ES'! FEDERAL ;; NUEVOS I' FORTALECIMIENTO DEiiPARTICIPACIONES;!
’: ü _ _ _  : i o s  m u n i c i p i o s  : p a g a d a s  i!

¡ACÓNCHl ¡4 7 0 3 4 7.413::

AG UA  PfUF.TA , 416.*40 189,742'!

¡ALAMOS 4 4 3359 77,0441|

4,5J6i!i  m r u :
¡ 9 5,76 8

A A l Y C.LUI
¡ARIZPE 1,079,038!; 198,437 10,4021!

1 VTIL 686,84!; 98.1)82,' 2,.’991'

BACADEHU.h C H I 719,928!; 119,472 4.12VI!

■BACANORA 728.763!; ¡02,7681 2,S89'1

;b a c e r a c  , "54093;: 131,668i 4,184 ij

b a c o a c h í  ; 754,i02ii 1 ¡1,733- 4.582/í

'B a CL'M i 4.4v>ú.47j¡¡ 397.S&C 650  12ü

B A N A M IC fl! ! 751.331 ¡j 115.556 4.546'!

BAVLa CO R.' i .0 7 ',0&2)! 164,6“ ! ' 11.407!]

RA V ISPf S 761,997 ¡i 88,6911 4018')

H EVITO ÍU A R EZ 3 ,1 8 6 0 19lj 191,691 í 66,816.'

B r N U  1 N H1LL ) 1,459.1001 :9 “ .920' ¡ ",55S!|

C a BORCA 10,756,9201) ‘ 0.7048. 212,?36|J
53 0 3 6  791.1! 2 .93 í.9^3! !.11913621;

: r iN * N E A 6.724.414- 554051! 98007 'i

ICARBO 1.132.912)! 186,727: :5067 ¡|

COLORADA LA S38093)i 144,185) ;.o64;j

jC l'C V R PF 695,022'; : 16,002: 2

CAMPAS 1,167,276:! 218 0 9 2 : i«  üoaii

[DÍVí Sa d ERO S 5o8,379.1- .34.537! 2^27.!!

E M P U M F - 8 0 0 1 0 4 8 ! 615,695) 153,117¡!

¡ETC B Q JO A  ] 9 190,6721! S74 9 í8 i I71.930ÍÍ

! FRONTERAS» ¡.565.6321] 22409 Í1 23,895':

{ íR A u  r . E L IA S C A L L E j  ¡ 2074.977l! 2-l9^77i 34,5<!tJ

¡GRANADOS i '0833711 122012) 3,753 ij
i&LAYMAS ! 20,847,679)! 1304 ,611 ' 3 W 0 1 4 1,!

HE.RMOS1LLO 8 4 ,5430831) 4019 .800 ' !,867,984l|

H lA C H IN E R A  i 76104IH¡ _ Ü L 6 6 8 Í 3,513)1
SL A SA B A S 1 701.63411 100,018 2.959Í

¡H IU T A B A M PO 11,115,563 ¡! 673,423 233,704)

¡HUEPAC 700,837¡i 117,541 3,498!

ilM ljR lS 1.723,027*! 197,089 30,5951

M A G DA LEN A  D e  K lN O  
M A Za TAN ;

4.1 i3O07¡) jó3,9>i5 74,884]
769,512! 131,41 li| 4,852)

M O C T E Z U M A  ¡ i h,í)vv i 2,825,

N ACO 1009,145) 137,146 16,449;

n a c o r j  c h i c o 950,193 !¡ '.28071 6,849¡

iNACOZARI D £  G A R C IA  ; 3,766^39/1 ¿56,030IJ 44,002:

N A VO JO A
¡NOGALES

22 ,474,680ii • 1,422,8461 430.829)
21.604.920* 1,063.7761| 489.448Í

joN A V AS 674.6771* SO,644 ij 1,467)

. r .P n n F P V 955095Í <58.120 8.67^1

¡OQ U ÍTO A 676,521¡¡ 8 5332 1031)

p i n Q u r r o  , 1,687,9411! 220.853 2S,29i;

'P t'E R T O  PEiÑA M -O 4.667063}! 3 843 6 2 95,438’

Q L'IR.'EGO 1 ,0*7 73<>Í| 164313 10016)

RAYON 7?i,465!' 129,633 4,673 i

RO SARIO 1.475,473Í; 200,829 ¡6,639!

SA H L’A RJ P  A !,652,572 :¡ 232,240 3 9.604:
SAN F E L IP E  D E  JE SU S 6653291 8 0 3 4 5 i0 7 4 ¡

SAN IG N A C IO  R IO  M TO . 1,955,63l|; 112,009 41,340|

SAN JA V IE R 663,601 lj 83,439 8551

SAN LITIS RIO  COLORADO 2!.106,443 ¡j 1,1 1 7.K92i! 444,1 /2 i

SAN MIGUEL DE HORCASITAS 893,931 i! i00.520|¡ ¡7033)

SAN PEDRO DE LA C l EVA "99,552i¡ 133,432 5017!

.SA NT.*. A.V.A 2.435.160!.! :4 J .- 6 3 «!.4.?2

¡SANTA r R i í / , 72 L .67 j J 112,#(00li 4,9871

27,0061; 
8 1 6 3 4 8 1| 
■'33,85611

9.920ÍÍ
9 4 ,8 ! ')
?4,&y4 ¡ 
973S5'j 
43.037IÍ

Ó9.b84i) 
54,584¡| 

¡20,89811 
324,972 i¡ 

94,619‘j 
1.131,9031,' 
6.148,628!) 

85ó.J88>¡ 
3,899'! 

33,750;i
62,445«

518,4511; 
1.101,424!!

174,1521 
48,9011 

2 .-!09,06G| 
9 ,12i,429j 

73.620)) 
90097) 

1,120041! 
56039) 
76,ó86¡ 

339,043¡ 
48y201; 
59038: 

6,Í68! 
106,6"8|!

2,565,898:' 
2038,602;! 

i2 5 0 8 li j  
42,*081 

!20,?J7¡¡
46.001]

330 ,647 |
70.»¡9iíII51,67f¡|

051i!
2 ItU 48f: 
123,970lj 
199,726;! 
;22064Í'¡ 

2J85089!j 
29,5381.1 
53,467¡| 

■ 80.805.1) 
5B,iS9n

l?5,838li 
140,090!; 

i i  J5S I.

lÓ.44l|¡
18.590!!
'■>.180:¡

:4,fcJ7'|

:3_34í:i 
10.4201- 
23,079lj 
C2,036lj 
¡8,062!; 

2 i6 ,i)76 'j 
173,7481! 
162,8701) 

"44ÍÍ 
d .443 i; 
! 5 J'20!; 

4 6o«;!)

15603911 
210057 '!

9,3331! 
459,880!» 

1,74104411 
i 4,05411 
17037)) 

213,849¡ 
10.736' 
14,639;

90 0 1 : 
1 1 0  08¡ 
1,177;

20-3641 
3 7 0 3 7 ' 

489,820. 
4270401 
23,935;! 

3.134.) 
23,050j| 

8,78lj¡ 
«,11!*! 
13,5¡9ji 
9.865!| 

20.Ü98Í! 
21.027Ü 
23,665¡ 
38,127;i 
23 J4 0 jt 

4 5 5 0 4 2 f  
5,6jS¡! 

10O07¡Í 
34.5151!
v 1,1 os[;

! 5 ! ,7XS !¡ 
4 ,141029!) 
1,681,522)! 

484,S94¡i 
‘-►9 J212 lj 

::-7.037¡i 
48,002:]

63.044!)
j u 24¡;

99012Ü
248,966i!
92,0591)

1,4580951!
383 0  091! 

4.647,450.1; 
23.819.554Í! 

2,143,419') 
333O02Í) 
¡54.1661!

4 ? J . t o ’ ll 

55 ,í£5¡‘ 
3 3 4 1 ,8 5 1 1[ 
3,752,471)1

52 i,53 Ijj

82,666)

40,769,751' 
76.682¡! 
64 ,5811¡

5,100,723 lj 

76348)1
667.742¡¡

1,6 3 4 0 9 0 ‘;
105,898|¡

359.009 ¡¡ 
149.48611 
* 6 0 0  64)1 

9,403,070)! 
10,682.444¡j 

32,023 i| 
1890  65 í: 
26.876|j 

6 r , 4 6 ‘f¡! 
2,082.982!) 

222,96011 
¡060661) 
J63 .153 |j 
427.S68Íj 

27,811'! 
S15370ij 

18,653 !¡ 

v,69403 '';!  
376,123'] 
! 13,8541! 
')0 4 0  72;i 
108,8401)

13,984,834¡) 
8346̂ 88¡| 
2067.4G31'1 
■ i)79,83*;¡ 
i.526,728i!

<48,035;!
?9 b,7S4::

1.013,4391'
!,03S.735Ü

I,054O6Si! 
1,56701011 
i ,1)90.942!! 
-'090,02911 
'.AT3A¿1'\ 

3 7,c<)5.633':l 
¿8,504,0761! 
10,536049)' 

¡.6-2.750)! 
1,183,900!: 

95<i.S’03;! 
2 .!7 9 .4 7 d

13086,6001
15.001,672!
2,404,S34i
3,52í.*;SS?f

975.132IÍ
3 4 ,!3 3 ,5 I1 !!

142063,492!
1,050.778!)

9‘, 6,726i|
18,457,503!)

465,1991:
•,709,777l¡

1.069,G75¡!

1.789.093 ij 
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Hermosiflo, Sonora, a 06 de julio de 2005.

- - - L A  C. L IC . M A R ÍA  G E R T R U D IS  A L C A R A Z  O R T E G A , S E C R E T A R IO , D E L  H. :
A YU N T  A M IE  > 7 0  D E L  M U N IC IP IO  D E H E R M O S ÍL L O , S O N O R A ; C O N  L A  F A C U L T A D  X ^U E X E  
O T O R G A  L A  F R A C C IO N  V I D E L  A R T IC U L O  89  D E L A  L E Y  N o. 75 D E  G O B IE R N O  Y
A D M IN IS T R A C IÓ N  M U N IC IP A L  V I G E N T E ............................................................................. - - - ................ =. : - -  - 1 .  .  -
C E R T IF IC A : Q u e  en S es ió n  O r d in a r ia  del H . A y u n ta m ie n to  del M u n ic ip io  d e  H erm o s illo , S o n o ra , a s e n ta d a  ; 
en A c ta  N ú m e ro  50, c e le b ra d a  el d ía  T re in ta  y  U no d e  M a y o  de D os M il C in c o , d e n tro  d el P u n to  S ie te  del 
O rd e n  del D ía , se  a p r o b a r o n  en !o G e n e ra l y  en lo P a r t i c u la r ,  R e fo rm as  al B a n d o  d e  P o lic ía  v G o b ie rn o  p a ra  
el M u n ic ip io  d e  H erm o s illo , m ism as q u e  Q u ed aro n  en los té rm in o s  sig u ien tes :

R £ í  ORJVIA D E L  B a N D O  D E  P O L IC ÍA  Y G O B IE R N O  
T ítu lo  T e rc e ro : D e las a c tiv id a d e s  de los p a r t ic u la re s  

C ap ítu lo  P r im e ro :
D el E s ta b le c im ie n to  d e  N egocios con V en ta  y /o  C o n su m o  d e  B eb id as  A lco h ó lica s

A rtíc u lo  2L> P ara  el estab lec im ien to  y operación  de cua lqu ier negocio en el que se p re ten d a  vender o consum ir 
bebidas Con ¿lio  y bajo cúm eniuu  a lcohólico  cu el M unicipio uc H cím usíiíu , Se réqu ic ic  ué anu en c ia  o torgada po r ei 
A yuntam iento, en  ios té rm inos de la  Ley de A lcoholes vigente y  el presente ordenam iento .
A rtíc u lo  22 .- Los in teresados en ob tener una anuencia m unicipal deberán com parecer personalm en te  o a través de 
representante legal y  p resen tar ante la D irección  de Inspección  y V igilancia, la so lic itud  correspond ien te , anexando 
la docum entación  y m anifestando  la inform ación  que a continuación  se precisa:
I.-  N om bre, nac ionalidad , c lave del R egistro  Federal de C ontribuyentes, dom icilio  para  o ír  y  rec ib ir todo tipo  de 
notificaciones.
n . -  £ n  caso de que el so lic itan te  sea persona física, deberá p resen tar identificación  o fic ial con  fotografía, ac ta  de 
nacim iento, ca rta  de no anteceden tes penales y  señalar p o r escrito  bajo p ro testa  de dec ir v erdad  que no es S ervidor 
P úblico de la Federación , E stado o M unicip io  y en caso de hab e r tenido dicho ca rác te r con an terio ridad , que tiene 
m ás de un año que se sep aró  dei encargo. A sim ism o indicará que no ha sido condenado  po r de lito s graves y en su 
caso, que exponga si ya p resc rib ie ro n  los an tecedentes penales.
I I I .-  En caso de que ei so lic itan te  sea persona m orai deberá p resentar orig inal o  copia ce rtific ada  de la esen tu ra  
constitu tiva de la sociedad , ind icando ios datos de su inscripción  en el R egistro  Público de la P ropiedad y  de 
C om ercio  y el docum ento  que  acred ite  la representación  legal del m andatario .
IV .-  D ocum entos que com pruebe la p ropiedad y legal posesión , en su caso, del lugar donde se pretende rea liza r la 
actividad. Si 'h o r o c e d a d  es e'-idal deberá nresen tsr ce rtificado  de derecho s rrrs r iío o el ce rtificad a  — de
derechos com unes exped ido  p o r la au toridad  com petente o reso lución  em itida p o r  el T ribunal A grario . Si ei inm ueble 
está dado en arrendam ien to , se deberá anexar el contrato respectivo  ce lebrado  an te  notario  público .
V .- C ertificado de  no adeudo  al A yuntam iento expedido po r ia Tesorería  M unicipal. D icho certificado  debe ser 
expedido  respecto  de la pe rso n a  física o m orai que so licite la anuencia y del te rreno  sobre el que pretende ub icarse el 
negocio: para el supuesto  de que el inm ueble sea arrendado, el certificado debe rá  expedirse tam bién  respecto  a las 
personas del a rrendado r y  d el arrendatario .
V I.- C onstancia de Z onificac ión , licencias de uso de suelo o dictam en técn ico  y  de ub icación  que contenga el 
núm ero oficial y  nom encla tu ra  respecto  del iocal en que se p re tende estab lecer ei giro ex ped ido  po r ia D irección  
G eneral de D esarro llo  U rbano y O bras Públicas.
V II.-  D ictam en favorable de seg u n d ad  y pro tección  civil, exped ido  por la D irección  de B om beros.
V TII.- D ictam en favorable de salubridad  concedido  por la D irección  de Salud.



LUNES 11 D£ JUUO DEL 2005 BOLETIN
OFICL4L

9
No. 3 SECC. 1

IX .-  b í  pago de ios derechos m unic ipa les correspondientes.
X .- Para los lugares que de acuerdo  al Reglam ento de Espectáculos y A ctividades R ecreativas se consideren com o 
centros ac espectácu lo s  y ac tiv idades recreativas, se deberá presentar ¡a licencia de funcionam iento  com o tai o bien 
la so lic itud  para ¿u ob tención .
X I.-  D ictam en de im pacto  socia l que expida ia D irección de Seguridad  Pública M unicipal, que determ ine que el 
funcionam iento  del g iro  com ercia! que se pretende, no alterará el orden, la seg u n d ad  pública o la arm onía de la

X II.-  Proyecto de inversión  a rea liza r para !a apertu ra del estab lecim iento  de que se tra te , En caso  de que el proyecto  
de inversión con tem ple  la construcción  del local, ia anuencia se o to rgará  co n d ic ionada a  que en un plazo de cuatro 
m eses, a partir de su ap robac ión , se concluya la construcción  de ¡as instalaciones d o n d e  funcionará el giro com ercia!, 
de acuerdo al p royecto  au to rizado  p o r  D esarrollo  U rbano. En caso  de incum plim ien to  quedará  sin  efecto la validez 
de la misma.

Una vez cum plidos  todos los requisitos «m enores, la D irección  de In spección  y V ig ilancia, conform e ai 
ca lendario  p rev iam ente estab lecido , tend rá  por rec ib ido  el tram ite , señalando fecha  y num ero  de expediente; 
posteriorm ente em itirá  un d ic tam en que se tu rnará  a la C om isión  de C om ercio  y E spectáculos, para que en la 
siguiente Sesión O rd in a ria  de C ab ildo  se Trate el asunto  y sea el A yuntam iento  en  p leno  quien o torgue o niegue la 
anuencia.
A rtíc u lo  23 .- En los casos en que este R eglam ento  lo indique, la D irección  de Inspección  y V igilancia  realizará 
consu lta  de vecinos de ia  m anera que se indica a continuación:

La consu lta  se rea liza rá  en  los dom icilios vecinos que se encuen tren  a una  d is tancia  m eno r de 40 m etros del 
lugar donde p retende estab lecerse  e! giro. Si m ás del ~!0%  de los vecinos p regun tados otorga su  consentim iento, 
Inspección  y V ig ilancia  dará  curso a la solicitud; pero  si dos vecinos cuya p ro p ie d ad  colinde d irectam ente con  el 
local o establecim iento  o esté fren te a elios a una  d istancia  m enor de 20 m etros, s iem pre  y cuando  no cuenten  con  
anuencia  m unicipal o licencia, no dan  su  consentim iento , ia so lic itud  será rechazada , la  cual p o d rá  se r p resentada de 
nuevo una vez m as den tro  de los siguientes 12 m eses. Si en esta  segunda ocasión  es ob je tada  la solicitud por no 
o b tener el consen tim ien to  de los vecinos, esta no po d rá  volver a p resen tarse ,sino  h as ta  después d e  transcurrido  un 
año  de ia ultim a consu lta .

La consu lta  se hará po r personal de ia D irección de inspección  y V igilancia, acom pañado de un 
representante de) in te resado , por escrito  en un fo rm ato  autorizado p o r ia D irección  de Inspección , e ' cual deberá «er 
firm ado por una p e rso n a  m ayor ed a d  que habite en  e l dom icilio .

Si el vecino  de! so lic itan te  es un estab lecim ien to  com ercial o de servicios, la consulta  se llevará a cabo con  
el dueño, encargado  o rep resen tan te  legai.

El form ato d ebe  inc lu ir la s iguiente in form ación: nom bre o razón social del estab lec im ien to , dom icilio en e! 
que se pretende estab lece r el negoc io  y el giro con el que operará.

El ciudadano  vecino  del lugar donde p re tenden  venderse o consum irse beb idas  con con ten ido  alcohólico, 
deberá  escrib ir en e! form ato  con su  puno y letra ' ‘Sí doy  mi consen tim ien to” o “N o  d o y  mi consen tim ien to ’'. Luego 
ano tará  su nom bre, dom icilio  y  los datos del docum ento  que haya usado com o iden tificación  o fic ial y firm ará o 
asen tará su huella d ig ital.

En los casos en los que e! lugar donde se pretende es tab lece r eí negocio  es té  rodeado  po r lotes baldíos o 
casas o locales abandonados y si e l iugar no es tá  contem plado en el P rog ram a M unicipal de D esarrollo  com o
corredor com ercial y de serv ic ios, se deberá p ropo rc ionar al in teresado por T e so re ría  M unicipal los datos para la
localización  del p rop ie tario , con la fina lidad  de p rac tica r la consulta. En ei supuesto  de que no  fuese localizado el
p ropie tario  se ie no tif ica rá  en el ta b le ro  de avisos del P alacio  M unicipal.
A rtíc u lo  24.- La D irecc ión  de Inspección  y V igilancia, a so lic itud  del in teresado , podrá rea liza r la consulta, 
previam ente a la p resen tac ión  de ia solicitud.
A rtíc u lo  25.- Se d e ro g a
A rtíc u lo  26 .- Se requ ie re  de consu lta  de vecinos en  los siguientes giros; agencia d istribu idora; expendios; cantina, 
b ilia r o boliche: tienda  de au toserv ic io ; tienda de abarro tes; centros nocturnos; cen tro s  de eventos o  saión de baiie,

Se requiere de diCtamcii J e  uupdvLü socia l en io* bi^uienics giros: can an as , b ü ia r o boliche; centros 
nocturnos y centros de even tos o sa ión  de baile.
A rtic u lo  2?.- Se d e ro g a
A rtíc u lo  28 .- Si en  los estab lec im ien to s con los g iros ya autorizados se p re tenden  p resen ta r espectácu los o realizar 
even tos sociales, se  a tenderá  lo re la tivo  ai R egiam enro  de E spectáculos y  A ctiv idades  R ecreativas del M unicipio de 
H ennosilio .
A rtíc u lo  29.- Se d e ro g a
A rtíc u lo  30 .- P ara que el A yuntam ien to  de H erm osü lo  otorgue su  anuencia pa ra  el estab lec im ien to  de T ienda de 
A utoservicio, esta d eb e rá  con tar con  un espacio constru ido , cubierto  o techado m ayor o igual a  150 m etros cuadrados 
m ás superficie de ca jones para estacionam iento . E n  ei caso de T ienda de A barro tes deberán  con tar con una espacio 
construido, cubierto  o techado m ayor de 40 m etros cuadrados y m enor de 150 m etro s  cuadrados y cum olir con las 
especificaciones de! an ícu io  10, fracción V III. de ia Ley que regula ¡a operac ión  y funcionam iento de los

com unidad.
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establecim ientos destinados a la fab ricación , envasam iento , distribución , a lm acenam ien to , transportación , venta y 
consum o de bebidas con con ten ido  a lcohó lico  en el Estado de Sonora,

Se en tenderá com o espacio  constru ido , cubierto  o techado a los espacio s  ed ificados usados para e! desarro llo  
de las activ idades p ro p ia s  del establecim iento  com ercial, s in  considerar la  o b ra  ex tem a d el ed ificio .

Los negocios que  p re tendan  tener el giro de tienda de autoserv icio  y que cuen ten  con  un espacio  constru ido  
cubierto  y  techado de 700 m etros cuadrados o mas, deberán  reun ir ios requ isito s exigibles com o tienda 
departam ental.

: A rtíc u lo  31.» N o se o to rg a rá  anuencia pa ra  el establecim iento  de negocios con  los g iros de: expend ios: cantina, billar 
ó-boliche; cen tro  nocturno; centro de evento  o salón de baile  cuando éstos p re tendan  ub ica rse  a una d istancia  m enor a 

j 400  m etros d e  carre teras, escuelas, cuarteles m ilitares, cen tros deportivos, fábricas, hosp ita les, tem plos, edificios 
públicos, panteones, parques  y plazas públicas.

T am poco  se o to rg a rá  anuencia p ara  giros de tienda  de au toserv icio  y tienda de aba rro tes  cuando pretendan  
. ub icarse a una  d istancia  m eno r de 400 m etros de carreteras y  a una d is tan c ia  m enor de 200 m etros de escuelas,
' cuarteles m ilitares, tem p los  y ed ificios púb licos y  p iazas públicas. A  m enos que se tra te  de áreas com erciales 

prediseñadas en  p royectos de  construcción  de fraccionam ientos nuevos y que  son  te rrenos com ercia les p redestinados 
para esa fina lidad  siem pre que estén ap robados por la D irección  de D esarro llo  U rbano.

P odrán  ap robarse  anuencias de ios giro que p reviam ente determ m e la C om isión  de C om ercio  y 
Espectáculos en aque llos p royectos integrales de inversión  o p roductivos den tro  de conjuntos industriales, 
habitacionaies o turístico  previo análisis del Instituto de M unicipal de P lan tac ió n  U rbana de iie rm osillo . de la 
D irección de D esarro llo  U rbano, la D irección  de Inspección  y V ig ilancia  y  de la C om isión  de C om ercio  y 
Espectáculos.
A rtíc u lo  32 .-  N o se concederá la anuencia respectiva a estab lecim ien tos con ei g iro  de: expendio, tienda de 
au toservicio, tienda de a b a n ó le s , cuando h aya otro ubicado a  una  d istancia  m en o r de 4 00  m etros.
A rtic u lo  ¿3 .-  S e d e ro g a .
A rtíc u lo  34 .- P ara los fines de ios artícu los 31, 32 y 33, 1a d istancia  se m ed irá  por ía v ía  p ú b lica  y se tom ará  ¡a que 
une los perím etros m ás p róx im os entre  un lugar y  otro.
A rtíc u io  35 .- r a r a  la venta y  consum o eventual de bebidas con  contenido alcohó lico , se requ ie re  de la au torización  
m unicipal exped ida  en  su  ca so  por la D irección  de Inspección  y V ig ilancia  s in  que sea  n ec esa ria  ia presen tación  del 
asunto en Sesión  de C ab ildo .
A rtíc u lo  36 .- Las A utorizaciones E ventuales para ia venta y  consum o de beb idas con con ten ido  alcohólico  podrán 
expedirse para llevar al cabo  cualqu iera de las actividades que a  continuación  se  detallan:
I .-  C elebración  de eventos socia les y  culturales
a) Para efec tos de este reg lam ento  se entiende p o r eventos socia les, las bodas , fiestas de an iversario , graduaciones 
convenciones, posadas, bau tizo s  y sim ilares.
b) se en tiende p o r  even tos culturales ios relacionados con  la  costum bre, las trad iciones, e i arte, la litera tu ra la 
ciencia, tecno log ía  y sim ilares.
IX.- Ferias, exposic iones, fiestas reg ionales o evem os deportivos, en  los lu g a ies  que trad ic ionalm ente  y de acuerdo 
con su id iosincrasia , lleven  a cabo los habitantes del M unicipio de H erm osillo , tom ando  en cuen ta  el d ía  o  ios d ías de 
los festejos acostum brados.
III .-  C onciertos y espectácu lo s públicos y toda actividad que señale el R eg lam ento  de espectácu lo s y  activ idades 
recreativas p ara  el M unic ip io  de H erm osillo .
A rtic u lo  37 .- La D irección  de  Inspección y V igilancia o to rgará au to rización  eventual p a ra  1a venta y  consum o de 
bebidas con  con ten ido  alcohó lico , cuando se cum plan los requisitos estab lecidos en ei R eg lam ento  de E spectáculos y 
A ctividades R ecreativas, ac red itando  en su caso el consentim iento  de los v ec inos  en los té rm inos del artícu lo  23, El 
horario  norm al será hasta las 2:00 hrs. La am pliación de ho rario s en la au to rizac ión  even tual esta rá cond icionada a 
que no. se altere  el o rden  y la  seguridad  genera l en el evento, la au toridad m unicipal de te rm inará  si es p roceden te  o 
no la-am pliación de horario .

La D irección  de Inspección  y V ig ilancia  con el d ic tam en o recom endac iones de segu ridad  y p ro tección  civil 
em itido p o r bom beros o a su ju icio , en su caso, podrá o rd en ar la in iciación  del even to  o rea liza r acciones en 
benefieio  y p ro tección  del interés d e  ios asistentes, así m ism o; revocar o ca n ce la r la au to rizac ión  eventual y  con  el 
apoyo de S eguridad  P úb lica, suspender provisionalm ente o de m anera d efin itiva  el acto en cuestión  por razones de 
seguridad. ,
En la au to rización  se debe especifica  en su caso según corresponda:
I.- Se au to riza el consum o d e  bebidas de bajo contenido alcohólico .
II .-  Se au to riza  el consum o d e  beb idas d e  aito y  bajo  contenido  alcohólico.
III .-  Se au to riza  la venta y consum o de  bebidas de bajo con ten ido  alcohólico.
IV .- Se au to riza la venta y consum o de bebidas de alto y  bajo con ten ido  alcohó lico .
V .- N úm ero de elem entos de la policía auxiliar, efectiva o elem entos de transito .
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VT.- Perm iso  cond ic ionado  a que se cum pla dict&rnen de bom beros. 
VTT.- El concepto  de o tro s im puestos m unicipales.

C a p itu lo  T e rce ro : 
De las M od ificac io n es

A rtíc u lo  45 .- u n a  vez  exped ida  ia anuencia m unicipal no estará su jeta  a  revalidación  anual, en todo caso, se
requerirá  de nueva an u en c ia  m unicipal cuando se m odifique alguna de ¡as circunstancias au torizadas en la m ism a o 
cuando se pretenda re a liz a r  cam bios en ¿a revalidac ión  de la licencia de apertura, en cuanto  a g iro ; cam bio de 
dom icilio , cam bio  de h o ra rio  y cam bio  de p ropie tario  o razón  social.

En el caso de cam bio  de dom icilio , el trám ite de la nueva anuencia será  com pleto. En los cam bios de 
p ropie tario , de g iro  u ho rario , el trám ite será  com plem entario  observándose cada uno de los requisitos prev istos que 
co rrespondan  a las m od ificac iones y que deban  ser anexados a la solicitud.

N o se o to rgará  la  anuencia m unicipal si el lugar o ei establecim iento  no cum ple con los requisitos previstos 
para ei giro, horario  o cam b io  de dom icilio  ai que p re tende cam biarse.
A rtíc u lo  46 .- P ara que  la  au toridad  m unicipal o torgue anuencia para que un  estab lecim iento  con venta y/o consum o 
de bebidas con con ten ido  alcohólico  cam bie uc dom icilio  deberá cum plir con ío de vecinos, regulada p o r eí articulo

Para eí ca¿o de solicitud de cu b icac io n es  de expendios, se deberá justifica r los m otivos para e! cam bio  de 
dom icilio , debiendo conside ra r adem ás ei nuevo dom icilio  un área m ínim a ce  i 40 m etros cuadrados.

A R T ÍC U L O  P R IM E R O .-  La presente R eform a en trará  en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín 
O ficial del G obierno  d el Estado.
A R T IC U L O  S E G U N D O .- La presente refo rm a m odifica  los artículos 21, 22 , 23, 24, 26 , 28, 30, 3 ¡,32. 34, 35, 36, 
37. 45 y 46 y deroga los artícu los 25, 27 , 29 y 33 d el Bando de P o lic ía  y  G obierno  pub licado  en ei B oletín  dei 
G obierno  del Estado el d ía  Lunes 29 de N oviem bre de 1999, Bajo Tom o CLX IV , N o. 44 , Sección  III y R eform ado el 
día  Lunes 03 de N ov iem bre  de 2003, en el T om e C L X X ÍI, N o. 36, SECC. I.
A R T IC U L O  T E R C E R O .-  Se derogan  todas aquellas disposiciones nerm anvas, reg lam entarias o adm inistrativas 
que en lo conducente se opongan a los efec tos, alcances y aplicación de la presente R efo rm a al B ando de P o lic ía  y 
G o c iem o  dei M unicip io  de H erm osiilo .
A R T IC U L O  CU'AJRTO.- Los so lic itan tes de la anuencia  m unicipal o los prop ie tarios de los estab lecim ientos a que 
se refiere la presente re fo rm a y que la en trada en v ig o r de la m ism a no se ajusten a sus disposiciones, deberán 
p roceder a regu lariza rse den tro  del periodo  de tre in ta  d ías naturales contados a partir de 1?. fecha de publicación  de !a 
presente en ei Boierin O fic ia l dei G obierno  dei E stado con fo rm e  a ias siguienies regias:
I.- D eberán presentar la  docum entación  conform e ai giro que se ha venido  so lic itando  para ia obtención  de ¡a 
anuencia y posterior ob tención  de la licencia para ia venta de bebidas alcohólicas asi com o fotografías ¡m enores y 
exicriG ies ic iica lcb  del establcCuüicntu.
II .-  T e d a  la docum en tac ión  deberá ser com pletada y presen tada ante ia D irección  de Inspección  y V igilancia del 
G obierno M unicipal.
III ."  P revio  estudio de cad a  caso en particu lar la D irección  de Inspección y V ig ilancia  enviara el d ic tam en a la
Com isión de C om ercio y E spectáculos y  esta hará, si así lo decide, la  regularización  com patib le correspondiente,
o torgando Ja anuencia apegada  al nuevo m arco  jurídico de ¡a Ley 82.
IV .- Los casos de d uda  o inconform idad serán  resueltos por ia Secretaria del A yuntam iento .
A R T IC U L O  Q U IN T O .-  T ranscurrido  el p lazo  al que se refiere e! articulo cuarto  anterior, la D irección de 
inspección  y V igilancia p rocederá  de ofic io  a la cancelación  de ias so lic itudes cuyos titu lares no hayan com pletado 
satisfactoriam ente el exped ien te  conform e a la Ley y al Bando de Policía correspondiente.
 Y p a ra  los fines a q u e  h ay a  lu g a r , se exp ide  e s ta  C e rtif ic ac ió n  s
T re c e  d ía s  dei mes d e  J u n io  d e  D os M il C in c o . ....................................... - -

C E JA  Y L IN D SA Y  R O S A S  V IL L A R R E A L ; Y L A  S E G U N D A , P O R  LO S C C . IR M A  U R T IZ  G U D IÑ O , 
P R E S ID E N T E , J E S Ú S  F E R N A N D O  M O R A L E S  F L O R E S , J O S É  L U IS  P A R T ID A - LÓ PEZ* J U L IO  C E S A R  
L Ó P E Z  C E JA  Y J O S É  P E D R O  A N A  Y A  T E R A N .

T R A N S I T O R I O S

SE D E S T A C A  LA  P A R T IC IP A C IÓ N  D E L O S  R E G ID O R E S  IN I i
G O B E R N A C IÓ N  Y R E G L A M E N T A C IÓ N  M U N IC IP A L ; Y ;
IN T E G R A D A  L A  P R IM E R A  P O R  L O S  C C . L U IS  E N R IQ U E
M A R C O  A N T O N IO  D U R A N  V E L A R O E , H E L A M A N  S A N T O S  M A R Q U E Z , JU L IO  C E S A R  L Ó P E Z
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E S T A T A L
PODER EJECUTIVO
Decreto que reforma, deroga y adiciona 
diversas disposiciones del decreto que 
crea un organismo público descentralizado 
denominado biblioteca publica Jesús Corral
Ruiz.   2

SECRETARÍA DE HACIENDA
Acuerdo por el que se delega en los titulares
de las unidades administrativas adscritas a la
Secretaría de Hacienda a que se refiere ei
presente acuerdo, la facultad de autorizar y
ejercer en forma directa el ejercicio del
presupuesto de egresos correspondiente a
su unidad administrativa así como iievar a
cabo los procedimientos de contratación en
materia de adquisiciones, arrendamientos y
prestación de servicios relacionados con
bienes muebies.   4

Montos de participaciones federales entregadas 
a los municipios del Estado durante el segundo 
trimestre del ejercicio fiscal 2005......................  7

M U N I C I P A L  
H. AYUNTAMIENTO DE HERMOSILLO
Reforma del Bando de Policía y Gobierno. ... 8


